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ÓRGANO DE CONTRATACIÓN
RESOLUCIÓN

Ref. Expte: 20/2020

PROCEDIMIENTO: Ejecución de las obras de EDIFICIO ÚNICO JUDICIAL EN 
AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN 188 DE TORREJÓN DE 
ARDOZ, (MADRID), A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO ARMONIZADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS

INTERESADO: La Consejería de Interior, Justicia y Víctimas de la 
Comunidad de Madrid, Dirección General de 
Infraestructuras Judiciales 

GESTOR: PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A.

D. FACULTATIVA: UTE EBYA-VALLADARES TORREJÓN

EMPRESA ADJUDIC.: GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A. 
UNIPERSONAL (EN ADELANTE, GYOCIVIL )

ACTUACIÓN: APROBACIÓN DE CONCESIÓN DE AMPLIACIÓN DE                                                     
PLAZO PARA EJECUCIÓN DE OBRAS

D. PEDRO CORBALÁN RUIZ, en nombre y representación, de PLANIFICA MADRID, 
PROYECTOS Y OBRAS, M.P, S.A., en su condición de Consejero Delegado de la 
sociedad, cargo para el que fue nombrado en sesión del Consejo de Administración de 
la sociedad celebrado el 19 de julio de 2023 y cuyos acuerdos fueron elevados a 
escritura pública, autorizada por la notaria de Madrid, Doña Blanca Valenzuela 
Fernández, el día 27 de julio de 2023, bajo el número 2447 de orden de su protocolo,
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EXPONE

I. Visto los escritos presentados el 30 de julio de 2024 y el 16 de octubre de 
2024por GYOCIVIL, en los que solicita una ampliación del plazo de ejecución 
del contrato de obras debido a lluvias (35 días sobre el plazo actual) y a 
acometidas de saneamiento CYII (15 días adicionales), proponiendo como
nueva fecha de finalización de la obra el 19 de diciembre de 2024; presentando 
una planificación de trabajos hasta dicha fecha y con renuncia expresa a 
reclamar indemnización por aumento de gastos generales ni de ninguna otra 
índole durante este último periodo ampliatorio que iría desde el 30 de octubre 
al 19 de diciembre de 2024.

II. Visto el informe de la Dirección Facultativa de fecha 17 de octubre de 2024, en 
el que se informa favorablemente a una ampliación del plazo en 50 días.

III. Vista la propuesta de concesión de ampliación de plazo en 50 días firmada por 
el Director Técnico y la Titular de Área de Encargos de Consejerías, de fecha 
17 de octubre de 2024, en la que se fija como fecha de terminación el día 19 de 
diciembre de 2024.

IV. Visto el informe del Departameto Jurídico de Planifica Madrid de fecha 17 de 
octubre de 2024, que informa favorablemente la referida ampliación de plazo

RESUELVE

CONCEDER, la AMPLIACIÓN DE PLAZO de las obras de EDIFICIO ÚNICO JUDICIAL 
EN AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN 188, MUNICIPIO DE TORREJÓN DE ARDOZ, 
(MADRID), en los 50 días fijados por la empresa constructora en su solicitud, sin que 
este aumento de plazo signifique aumento de gastos generales ni de ninguna otra 
índole.

La nueva fecha para la terminación de las obras es el 19 de diciembre de 2024.

La concesión de esta ampliación no implica renuncia a la aplicación de las 
penalizaciones que se hayan podido ocasionar hasta la fecha de hoy y las que se 
puedan generar hasta final de la obra, por incumplimiento imputable al contratista de los 
plazos previstos en el contrato de obra.

En Madrid a la fecha de la firma

EL CONSEJERO DELEGADO

Pedro Corbalán Ruiz
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